
Plan MITMA MOVES: Características Básicas

Bases del Programa de Ayudas  

▪

▪

▪

▪

▪

•

•

▪

•

•

Este documento no tiene valor jurídico. Para un mayor detalle y concreción debe consultarse el RD correspondiente y la Orden de modificación

https://www.boe.es/boe/dias/2021/11/17/pdfs/BOE-A-2021-18811.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2022/03/02/pdfs/BOE-A-2022-3294.pdf


Distribución del presupuesto.

Plan MITMA MOVES: Características Básicas

Este documento no tiene valor jurídico. Para un mayor detalle y concreción debe consultarse el RD correspondiente y la Orden de modificación



Condiciones Básicas del Programa de Ayudas

Beneficiarios

Los que tengan residencia fiscal en España y de acuerdo con lo que se establezca en las convocatorias de las CCAA las personas físicas o jurídicas que 
sean titulares de alguna de las siguientes autorizaciones en vigor a la fecha de solicitud de las ayudas:

a) Una autorización de transporte público de mercancías habilitante para hacer transporte con vehículos o conjuntos de vehículos de más de 3,5 tn. 
de masa máxima, identificada con la clave MDPE. 

b) Una autorización de transporte público discrecional de viajeros en autobús, identificada con la clave VDE. 
c) Una autorización de transporte privado complementario de mercancías habilitante para hacer transporte con vehículos o conjuntos de vehículos de 

más de 3,5 tn. de masa máxima, identificada con la clave MPCE. 
d) Una autorización de transporte privado complementario de viajeros en autobús con la clave VPCE. 
e) Una autorización autonómica de transporte público de mercancías con clave MDLE, siempre que tengan adscritos a dicha autorización vehículos de 

más de 3,5 tn de masa máxima a fecha de aprobación del presente Real Decreto

Los destinatarios últimos definidos podrán recibir ayudas únicamente en relación con la categoría y clase de vehículos asociada a la habilitación que les 
otorgue la autorización de la que son titulares.

Plazo de justificación de 
las ayudas

Los destinatarios últimos de las ayudas reguladas en este real decreto, en el plazo máximo de doce (12) meses contados desde la fecha de la 
notificación de la resolución de concesión, deberán justificar la realización de la inversión requerida para llevar a cabo la actuación objeto de ayuda, 
salvo en el caso de las Actividad 4 (Implantación de infraestructura de recarga de vehículos eléctricos), que contarán con dieciocho (18) meses para la 
justificación de la inversión. 

Posibilidad de anticipos

Las comunidades autónomas podrán establecer en sus convocatorias la posibilidad de efectuar pagos anticipados a los destinatarios últimos que así lo 
soliciten, siempre y cuando se cumplan las siguientes condiciones: 
a) Dichos anticipos sean objeto de una garantía por el importe total del anticipo otorgada por un banco u otra entidad financiera que esté establecida 

en España, o bien de una línea de crédito que ofrezcan como garantía cualquier organismo o administración pública española. 
b) Dichos anticipos no superen el cien por ciento (100%) del importe total de la ayuda que se vaya a conceder al beneficiario. 
c) Dichos anticipos se destinarán exclusivamente a cubrir gastos de la actuación objeto de subvención. 

Plan MITMA MOVES: Características Básicas

Este documento no tiene valor jurídico. Para un mayor detalle y concreción debe consultarse el RD correspondiente y la Orden de modificación



Condiciones Básicas del Programa de Ayudas  – ACTUACION 1 - ACHATARRAMIENTO

Actuación 
subvencionable

•

•

•

•

Limite máximo de la 
ayuda por beneficiario 
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Condiciones Básicas del Programa de Ayudas  – ACTUACION 1 - ACHATARRAMIENTO

Cuantía de las ayudas
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Condiciones Básicas del Programa de Ayudas  – ACTUACION 2 - VEHICULOS

Actuación 
subvencionable

• Adquisición directa o por medio de operaciones de financiación por leasing financiero o arrendamiento por renting (también llamado leasing 
operativo) de vehículos nuevos, matriculados por primera vez en España a nombre del destinatario último de la ayuda, salvo en los casos de renting 
en los que podrá estar matriculado a nombre de la empresa de renting. 

• No se exigirá para para la adquisición de vehículos que el concesionario, punto de venta o fabricante/importador que realice la venta del vehículo al 
destinatario último, o la empresa de renting o leasing con la que se pueda hacer la operación de financiación, esté domiciliado en la comunidad 
autónoma o en las ciudades de Ceuta y Melilla en la que dicho destinatario último realice la solicitud de la ayuda.

• La fecha de factura de compraventa y fecha de matriculación serán posteriores a la fecha de registro de la solicitud de la ayuda. El pago del precio 
del vehículo, incluido el abono de posibles cantidades a cuenta o bajo cualquier otro concepto, deberá ser realizado con posterioridad a la fecha de 
registro de solicitud de la ayuda. 

• También será subvencionable la adquisición de vehículos eléctricos (BEV), híbridos enchufables (PHEV), vehículos eléctricos de autonomía 
extendida (REEV) o de células de combustible (FCV o FCHV) de categorías N2, N3, M2 o M3 y con hasta quince (15) meses de antigüedad, contada 
desde su primera matriculación hasta la fecha de registro de la solicitud de ayuda, y cuya titularidad deberá ostentarla el concesionario, punto de 
venta o fabricante/importador que realice la venta del vehículo al destinatario último de la ayuda.

Limite máximo de la 
ayuda por beneficiario 

Se establece un límite máximo de ayuda de cincuenta (50) vehículos por destinatario último y convocatoria, en cada Comunidad Autónoma o en las 
ciudades de Ceuta y Melilla, salvo personas físicas, que tendrán un límite de un (1) vehículo por destinatario último. 

Las comunidades autónomas y las ciudades de Ceuta y Melilla podrán elevar estos límites máximos de unidades por destinatario último, transcurridos 
12 meses de la publicación de las convocatorias a la vista de la disponibilidad de fondos y el número de solicitudes recibidas por empresa.

Operaciones de 
financiación por renting 
o leasing

Las adquisiciones de vehículos por medio de operaciones de financiación por renting o leasing, sólo podrán ser objeto de ayuda a condición de que: 
a) El contrato de arrendamiento debe tener una duración mínima de dos años desde la fecha de su entrada en vigor y cuya formalización sea en todo 

caso, posterior a la fecha de registro de la solicitud de ayuda 
b) La tramitación de la solicitud de ayuda podrá ser gestionada por el destinatario último de la ayuda o por entidades adheridas según se hubiera 

especificado en la convocatoria.
c) El contrato de arrendamiento deberá establecer expresamente que el arrendatario es el destinatario último de la ayuda que se otorgue, debiendo 

constar en el mismo que una vez la empresa de renting o leasing reciba el pago del importe de la misma en esa fecha, aplicará el total de dicha 
ayuda a la reducción de las cuotas de pago o renta del arrendamiento o principal pendiente que queden por satisfacer por parte del arrendatario. 

d) El contrato recogerá que, en caso de que el importe de la suma de las cuotas pendientes por abonar fuera inferior al importe de la ayuda, el 
excedente de ayuda pendiente de abonar al destinatario último deberá ser abonado por la compañía de renting al destinatario último a la 
finalización del contrato de arrendamiento. El arrendatario, por tanto, como destinatario último de la ayuda, será quien deba cumplir los requisitos e 
incompatibilidades que se prevén en este real decreto. 

e) En el caso de las operaciones de renting o leasing, en todos los supuestos, independientemente de quien tramite la ayuda, el destinatario último de 
la ayuda firmará un documento de cesión del derecho de cobro a favor de la compañía.
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Incentivos  – ACTUACION 2 VEHICULOS
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Incentivos  – ACTUACION 2 VEHICULOS
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Condiciones Básicas del Programa de Ayudas  – ACTUACION 3 - RETROFIT

Actuación 
subvencionable
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Limite máximo de la 
ayuda por beneficiario 
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Condiciones Básicas del Programa de Ayudas  – ACTUACION 4 - INFRAESTRUCTURAS

Actuación 
subvencionable

•

✓ Será requisito necesario haber presentado simultáneamente solicitud de ayuda para adquisición directa o por medio de operaciones de 
financiación por leasing financiero o arrendamiento de vehículo eléctrico (BEV), híbrido enchufable (PHEV) o de autonomía extendida 
(REEV), de categoría N2, N3, M2 o M3. También se podrá solicitar ayudas para la implantación de infraestructura de recarga de vehículos 
eléctricos en caso de haber presentado simultáneamente solicitud de ayuda para la transformación de la forma de propulsión del vehículo 
para que pase a funcionar en su totalidad como vehículo eléctrico (BEV). 

✓ No se podrán solicitar ayudas para un número de puntos de conexión superior al de ayudas para la adquisición o transformación de vehículos 
del tipo especificado

Requisitos de las 
infraestructuras de 
recarga
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Incentivos  – ACTUACION 4 - INFRAESTRUCTURAS 
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Condiciones Básicas del Programa de Ayudas  – ACTUACION 5 - SEMIRREMOLQUES

Actuación 
subvencionable

Requisitos de los 
semirremolques

•

•

•

Límite máximo de la 
ayuda

Incentivo
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